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INFORME DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LOS LICITADORES EN LOS 
CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR PARA LA ADJUDICACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DEL SUMINISTRO 
ASOCIADO A LA MEJORA DE LOS PROCESOS DE CONSULTA A INFORMACIÓN 
CIENTÍFICA Y GUÍAS CLÍNICAS PARA EL SOPORTE A LA TOMA DE
DECISIONES EN ATENCIÓN PRIMARIA PARA EL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD (SERMAS).

Expediente A/SUM-039304/2025, tramitado por procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios.

1. Contexto

A la licitación del contrato se han presentado las siguientes empresas:

BinPar Team S.L. (en adelante BINPAR)
Stacks Consulting e Ingeniería en software SLU (en adelante STACKS)

Según el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), los criterios de 
adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor son los siguientes, con una 
ponderación total de hasta 25 puntos:

Criterio A.1.1. Metodología para la carga de nuevos contenidos (10 puntos máximo)

Se valorará la metodología empleada para la carga de los nuevos contenidos que sirvan de

fuente de información a la plataforma. Se valorarán los procesos y mecanismos necesarios,

la facilidad de gestión y de administración por parte de usuarios de la organización.

Criterio A.1.2. Solución de cuadro de mando (10 puntos máximo)

Se valorará la propuesta de cuadro de mando que ofrece la plataforma suministrada, los KPIs

propuestos y su adecuación a las necesidades de la organización. Igualmente se valorará la

metodología propuesta para la personalización del cuadro de mando.

Criterio A.2 Posibilidades de migración (5 puntos máximo)

Se valorará las posibilidades de migración de la plataforma de la nube pública desde la que

se preste el servicio a otra nube pública diferente o, si fuera posible, a una nube privada. Se

valorará la facilidad para dicha migración y los riesgos que se prevén de pérdidas de los

trabajos realizados en la infraestructura de nube original y/o la pérdida de datos. Se valorará

lo realista y viable que sea la descripción de los trabajos de migración que se consideren

necesarios.
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Reglas de puntuación:

A continuación, se detallan los valores de puntuación que se otorgarán a cada uno de los 
criterios: 

Excelente (Hasta 100% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Presenta

propuesta excelentemente detallada, en todos los aspectos requeridos y para todos 

los componentes del ámbito de aplicación, con gran aporte de valor para los requisitos 

del contrato.

Alta (Hasta 80% de la puntuación máxima posible del criterio). Presenta propuesta 

muy bien detallada en los aspectos requeridos, con una muy buena adaptación a la 

problemática de los componentes del ámbito de aplicación del expediente.

Medio (Hasta 60% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Presenta 

propuesta bien detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a 

la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del expediente.

Bajo (Hasta 40% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Presenta propuesta 

con un nivel bajo de detalle en los aspectos requeridos, generalista o no adaptada de 

forma suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del 

expediente.

Muy bajo (Hasta 10% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Se asignará 

esta valoración a aquellas ofertas que presenten una propuesta extremadamente 

generalista, o con un nivel de detalle muy bajo en los aspectos requeridos.
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